
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo
 “2023-Año del 40° Aniversario de la Recuperación de la Democracia en la República

Argentina". Ley N° 3749-A

Número: 
   

       

Referencia:

VISTO:  La actuación electrónica N° E2-2023-26294-Ae, el Decreto N° 76/23; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto citado, de fecha 12 de diciembre de 2023, se designó en el
cargo de Subsecretario de Legal y Técnica de la Secretaría General de la Gobernación,  al
Abogado Julio Cesar Ferro;

Que es preciso establecer que el funcionario designado, cumplirá los roles inherentes
a su cargo, en carácter Ad-Honorem;

Que en tal virtud, se dicta el presente;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO
DECRETA:

Artículo  1º: Establécese  que  el  Subsecretario  de  Legal  y  Técnica,  dependiente  de  la
Secretaría General de la Gobernación, Abogado Julio Cesar Ferro, DNI N° 30.626.234, quien
fuera designado en el cargo mediante Decreto N° 76/23, cumplirá sus funciones en carácter
Ad-Honorem, hasta el otorgamiento de la licencia prevista en el Decreto Nacional N° 644/89,
Artículo 6°-  inciso c)  y Artículo 1° inciso c) del  Capítulo III,  Sección 2° del  Reglamento
Interno de Normas Orgánico-Funcionales de los Registros de la Propiedad Automotor y los
Créditos Prendarios. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en
el Boletín Oficial y archívese.

ESTABLECE CUMPLIMIENTO AD HONOREM.SUBSECRETARIO FERRO.-             




	numero_documento: DEC-2023-114-APP-CHACO
	localidad: RESISTENCIA, CHACO
	fecha: Jueves 14 de Diciembre de 2023
	firma_1: CAROLINA BEATRIZ MEIRIÑO
	cargo_1: Secretaria General
	dependencia_1: Secretaría Gral de la Gobernación
	firma_2: LEANDRO CESAR ZDERO
	cargo_2: Gobernador
	dependencia_2: Provincia del Chaco
		2023-12-14T11:19:31-0300


		2023-12-14T13:55:54-0300


		2023-12-14T13:55:54-0300




